
DOMEÑES! S.A 

Notas a los Estados Financieros 

i - OPKRAC IONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

t,a c o i D p a i l ia está constituida siniultáneamente de acuerdo con ias leyes de la Repúbüca del 

F.cuador e! 8 de febrero de 1996 y tiene por objeto soctat Actividades de c t ) t n p r a. venta, 

alquiler y explotaciones de bienes ínnmebles. 

2.- POLÍTICAS C O N T A B L E S 

a.- Base de presentación de ios editados financieros. 

La preparación de los estados financieros requiere la reaÜ/ación p ur parte de la 

administración de la entidad estimaciones contables y consideración de determinados 

elementos de juicio que inciden en la medición de determinados activos y pasivos en la 

dcíenninación de resultados. Hstos se evalúan continuamente y se basan en la expencncia 

histórica y otros factores, incluidas las expectativas de sucesos futuros, q ue se han 

considerado razonables de acuerdo con las circunstancias zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

h.' Hipótesis de negocio en marcha 

Los estados fmancieros se han preparado bajo la hi[K)tesis que la entidad continuara íípcrando, 

c- Registro contable y moneda de presentación 

Los registros contables de la entidad se llevan en i d i o ma español y expresado en dotares de 

los Lstados Unidos de Norteamérica, que es la unidad monetaria de la República del l - c u n d o r. 

íl.- Lfectivo y equivalentes en efectivo. 

l - i electivo y equivalente al efectivo incluye eí efectivo en caja, l o s depósitos a la vista en 

entidades íniancíeras e inversiones a corto plazo de gran liquide/., con vencimicuio máximo 

de hasta 90 días y q ue no estén sujetos a ninguna restricción 

e,- Cuentas por cobrar 

Las cuentas por cobrar son activos financieros no derivados que se originan básicamente p or 

bt venta de servicios de la entidad, anticipos a proveedores y o í r os préstamos, que e s t án 

sujetos a cobros tíjos o determinabies y que no cotizan en un mercado activo. Se clasiílcan 

como no comentes solo cuando sus venctmientos s on superiores a 12 meses contados desde ¡a 

f e c ha de! Estado de Situación Financiera. Se reconocen iuiciaímente por su valor r a z o n a b l e. 

íncki>endo los costos tle transacción directamente atribuibles a la venta y se valoran 

posteriormente al costo amortizado, utiíi/^íuído el método del tipo de intereses efectivo 



DOMENESI S.A. 
C- Propiedades planta y (equipo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Las propiedades Planta y equipo se valoran a su costo de adquisición tnciios la depreciación 

acumulada y menos cualquier pérdida por delenoro reconocida- La depreciación se realiza en 

linca recia en función de la vida útiL 

g.- Impuesto a las ganancias 

Hl impuesto a las gímancias es la suma del impuesto a la renta causado más el impuesto 

diferido. 

Impuesto a la renta causado-

Las stvciedades nacionales o evlranjeras domiciliadas o no en ei país, que obtengan ineresos 

gravados de conformidad con las disposiciones de la Ley de Régimen Tributario Interno > su 

Reglamento, y con las resoluciones de carácter general y obligatorio emitidos por el Servicio 

de Rentas Internas, estarán sometidos a la tarifa impositiva del 22% sobre su base imponible y 

se cargará a los resultados del ano en que se devengan con base al impuesto por pagar 

exigíble. 

H.- Cuentas por pagar a Proveedores. 

Las cuentas a pagar originadas por las compras de bienes y ser\'icios se registran íuicialnicnie 

a valor raxonable y posteriormente son valoradas ai costo an^orti/ado utüi/mido el mcltxlo de 

la tasa de intereses efectiva, 

i.- Participación de trabajadores en las Utilidades. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Uc acuerdo con ei código de Irabajo la entidad debe distribuir entre sus íralíajadores el \

de la utilidad que resulta antes del impuesto a la renta. Rste beneficio es registrado como 

apropiación a los resultados del periodo en que se originan. 

j . - (íastos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

\.i)<. gastos procedentes de las adquisiciones de bienes >• servicios se reconocen a su v;ilur 

razonable en la cuenta de resultados cuando se ha recibido los riesgos y beneficios más 

significativos inherentes a la propiedad de tales bienes o servicios. 

k." Provisiones 

La empresa sigue la polilica de provisionar los importes estimados para hacer IVcnte a ias 

responsabilidades originadas por litigios en curso, indemnizaciones u obligaciones, asi como 

de los avales y garantías otorgadas que puedan suponer una obligación de pago (lega! o 

implícita) para ta empresâ siempre y cuando el importe pueda ser estimado do manera Hable. 
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I,- Resena Legal zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La Ley de Compañías del ecuador, establece ut3a apropiación obligatoria no menos del I0"o 

de la utilidad neta amiaK hasta alcanzar por los menos el 50% de! capital pagado de la 

compañía. Dicíia reserva no está sujeta a distribución excepto en caso de liquidación de la 

compañía, pero puede ser capitalizada o destinada para absorber pérdidas incurridas. 

3. ̂  BANCO 

Banco Internacional S 811.35 

4. - D K L D O R K S VARIOS 

Deudores varios S 23.235,14 

5. - PROPIEDADES P L A M A Y K O l l P O 

Icrrcnos $ 79.800,00 

EdificioszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA % 220.778,00 

6. - O B L I G A C I O N CON L A A D M i ^ ^ S T R A C I O ^ T R I B L l A R l A 

impuesto a la Rt-nla $ -0.01 

IV A por Pagar * S 210,01 

7. - C A P n A L . S ( K : J A L 

Fi capital de DOMENESI S.A., está confontiado asi: 

ACCIONIST.^S NJ".'.4a:iONt:S N.-\CJONALtDAE3 VALOR Eí)f A L 

M K N C N D K Z R O M E R O G A S T O N I E C U A T O R I A NA O. i 25 S ! .00 $ L()í) 

G A M B F R D I S . A T'IO E C U A T O R I A NA 99 875 % ] .Uú S 7^X),í!0 

r o l A L 800 100,00 S »00,0Ü 



DOMENESI S.A. 

8.- PARTICIPAf fÓN D E TR,^BAJAD<)RES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l 31 de dtcíenibre del 2010, DOMENESI S.A.»zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA m cuenta con trabajadores en relación de 

dependencia. 

Ec. Rosa Carolina Romero Pazmiño 

CONTADORA 


